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CAPÍTULO I. DE SUS FINES  

  

Artículo 1.  El Centro de Investigaciones y Estudios de Posgrado en Economía (CIEPE), es una 

subunidad académica de la Facultad de Economía de la Benemérita Universidad Autónoma de 

Puebla. Los fines del Centro de Investigaciones y Estudios de Posgrado en Economía son el 

desarrollo de la investigación, la docencia y la vinculación en el área de la ciencia económica, 

mediante la organización de actividades de investigación y la impartición de estudios de posgrado 

en todas sus modalidades, así como el fortalecimiento de los programas de la licenciatura, y la 

colaboración con otras dependencias de la propia Universidad, del país y el extranjero, para 

desarrollar y difundir la ciencia económica. Las actividades del Centro de Investigaciones y Estudios 

de Posgrado en Economía se sustentan en proyectos de investigación y en programas de posgrado 

enfocados a la ciencia económica.  

  

Artículo 2. Para efecto de los presentes lineamientos se entenderá por:  

I. Universidad. La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;  

II. Estatuto. El Estatuto Orgánico de la Universidad;  

III. Consejo Universitario. El H. Consejo Universitario a que se refiere el artículo 37 del Estatuto 

Orgánico de la Universidad;  

IV. Consejo de Investigación. El Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado de la 

Universidad;  

V. Unidad académica: La Facultad de Economía con atribuciones establecidas en el artículo 23, 

24 y 26 del estatuto orgánico de la BUAP;  

VI. Consejo de Unidad. El Consejo de Unidad Académica de la Facultad de Economía - BUAP;  

VII. Director. La autoridad personal titular de la Facultad de Economía - BUAP;  

VIII. Secretario de Investigación. El Secretario de Investigación y Estudios de Posgrado de la 

Facultad de Economía-BUAP;  

IX. Centro. El Centro de Investigaciones y Estudios de Posgrado en Economía, como lo define el 

Art. 30 del Estatuto Orgánico de la BUAP;   

X. Coordinador. El coordinador del Centro de Investigaciones y Estudios de Posgrado en 

Economía;  

XI. Comité Académico. El órgano colegiado que está a cargo de la  planeación, organización,  

desarrollo y evaluación  de las actividades del Centro;  

XII. Pleno. El conjunto de académicos que desarrollan actividades en el Centro de 

Investigaciones y Estudios de Posgrado en Economía;  

XIII. Núcleo Principal. Los miembros del Pleno del Centro que satisfacen los requisitos de 

adscripción a la Facultad de Economía - BUAP y los que señala el Artículo 22 del presente 

lineamiento;  

XIV. Coordinadores de los posgrados. Los Coordinadores de los programas de posgrado que 

ofrece el Centro de Investigaciones y Estudios de Posgrado.  
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CAPÍTULO II. DE SUS FORMAS Y ÓRGANOS DE GOBIERNO  

  

Artículo 3. Son autoridades competentes para efectos de realizar funciones de organización, 

planeación, ejecución, evaluación y supervisión de las actividades del Centro en orden descendente 

de jerarquía, el Consejo de Unidad Académica, el Director de la Facultad y el Secretario de 

Investigación y Estudios de Posgrado.   Además de estas figuras, el Centro se apega a las normas 

generales aprobadas por el Consejo Universitario y las señaladas en el Estatuto Orgánico de la BUAP.  

  

Artículo 4. Las instancias a través de las cuales se define y organiza el funcionamiento interno del 

Centro son el Comité Académico y el Coordinador del Centro.  

  

Artículo 5. El Núcleo Principal del Centro funciona como órgano consultivo del Comité Académico. 

Se reunirá periódicamente convocado por dicho Comité, a través del Coordinador, para discutir los 

temas que atañen al funcionamiento del Centro.  

  

Artículo 6. El Consejo de Unidad Académica, el Director de la Facultad y el Secretario de 

Investigación tienen las facultades que les otorgan la Ley Universitaria y el Estatuto Universitario 

vigentes.  

  

Artículo 7. El Comité Académico del Centro de Investigaciones y Estudios de Posgrado en Economía 

se integra por: el Coordinador, dos representantes de la planta académica básica de cada programa 

de posgrado y  dos representantes  del Núcleo Principal con derecho a voz y voto en la toma de 

decisiones. Todos con proyecto vigente en el Centro.    

  

Artículo 8. El Coordinador del Centro será el presidente del Comité Académico mientras dure en 

funciones, durará en su cargo dos años con posibilidad de una reelección inmediata y será electo 

mediante votación universal, secreta y directa, bajo el principio de mayoría simple, por los 

integrantes del Núcleo Principal del Centro. Deberá  cumplir con los requisitos siguientes: i) ser 

miembro del Núcleo Principal del Centro, ii) tener el grado máximo que el Centro ofrezca en sus 

programas de posgrado.   

  

Cesarán las funciones del Coordinador del Centro por las siguientes razones: I. 

 Permisos aprobados por el Consejo de Unidad Académica.  

II. Incumplimiento de las atribuciones y obligaciones señaladas en el presente lineamiento y con 

base a la decisión plenaria del 50% más uno del Núcleo principal del Centro.  

  

Artículo 9.  Los dos representantes del Núcleo Principal  serán electos mediante votación 

universal, secreta y directa, bajo el principio de mayoría simple, por los integrantes del Núcleo 

Principal del Centro. Las candidaturas serán individuales y la duración en el cargo será de 2 años 

con posibilidad de una reelección inmediata.  

Cesarán las funciones de los representantes del Núcleo Principal por las siguientes razones: I. 

 Permisos aprobados por el Consejo de Unidad Académica.  
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II. Incumplimiento de las atribuciones y obligaciones señaladas en el presente lineamiento del 

Centro y con base a la decisión plenaria del 50% más uno del Núcleo principal del Centro.  

  

Artículo 10. Los dos representantes  de los programas de posgrado que ofrezca el Centro, serán 

electos mediante votación universal, secreta y directa, bajo el principio de mayoría simple, por la 

planta académica básica de los posgrados. Las candidaturas serán individuales y la duración en el 

cargo será de 2 años con posibilidad de una reelección inmediata.  

Cesarán las funciones de los representantes de los programas de posgrado por las siguientes 

razones:  

I. Permisos aprobados por el Consejo de Unidad Académica.  

II. Incumplimiento de las atribuciones y obligaciones señaladas en el presente lineamiento y 

con base en la decisión plenaria del cincuenta por ciento más uno del Núcleo principal del 

Centro.  

  

  

CAPÍTULO III.  DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL COORDINADOR Y DEL COMITÉ  

ACADÉMICO  

  

Artículo 11. Son atribuciones y obligaciones del Coordinador del Centro:  

I. Representar al Centro de Investigaciones y Estudios de Posgrado en Economía en las 

distintas instancias de la BUAP y en otras instituciones y organismos académicos nacionales 

y extranjeros.  

II. Convocar y presidir las sesiones del Comité Académico.  

III. Ejecutar los acuerdos del Comité  Académico.  

IV. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las actividades del personal administrativo asignado 

al Centro por  la Secretaría Administrativa.  

V. Resolver provisionalmente sobre la problemática de carácter urgente que se presente en el 

Centro y que, por su naturaleza, no requiera de la aprobación del Comité Académico o de 

otras instancias de gobierno de la Facultad.  

VI. Presentar ante el Comité Académico las propuestas de política general de desarrollo, plan 

operativo anual e informe anual de actividades y de uso de recursos del Centro.  

VII. Avalar los proyectos de investigación de los miembros del Centro y de los colaboradores 

ante instancias internas de la BUAP y externas a ella.  

VIII. Preparar y coordinar, conjuntamente con el Comité Académico, las actividades necesarias 

para incorporar nuevos proyectos de investigación y evaluar el avance de los mismos.  

IX. Administrar, a través de la Secretaría Administrativa de la Facultad de Economía, el uso de 

los recursos financieros, las instalaciones y los demás bienes puestos a disposición del 

Centro por cualquier instancia, sobre la base de criterios definidos por el Comité Académico 

y en apego a la normatividad universitaria.   
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X. Gestionar a través de la Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado, la publicación 

de:  

 Libros individuales y colectivos.  

 Cuadernos de apoyo a la docencia.  

 Cuadernos de investigación.  

 Revistas.  

  

Artículo 12. Son atribuciones y obligaciones del Comité Académico:  

I. Evaluar y en su caso aprobar, la política general de desarrollo, el plan operativo anual y el  

informe anual de actividades y de uso de recursos del Centro.  

II. Establecer los términos de la convocatoria para proyectos de investigación, emitir una 

opinión sobre su pertinencia de los mismos, de acuerdo a los objetivos del Centro y en su 

caso, someterlos a dictamen para ser aceptados o rechazados.  

III. Definir los criterios, en colaboración con el Secretario Administrativo, para el uso de los 

recursos, las instalaciones y los demás bienes puestos a disposición del Centro por cualquier 

instancia, en apego a la legislación universitaria.  

IV. Presentar a las autoridades de la Facultad, a través del Coordinador, las iniciativas y 

sugerencias para mejorar las actividades del Centro.  

V. Promover la realización de congresos, seminarios, simposios, etc; y la publicación de los 

resultados de los trabajos de investigación generados en el Centro en revistas científicas o 

de divulgación, así como en libros, memorias y reportes.  

VI. Levantar y conservar actas de todas sus reuniones.  

VII. Constituir las comisiones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de sus 

funciones.  

VIII. Elaborar y presentar ante el Consejo de Unidad las normas complementarias que sean 

necesarias para el mejor funcionamiento del Centro.  

IX. Emitir la Convocatoria para la elección de Coordinador y miembros del Comité Académico, 

cuidando los plazos establecidos en estos lineamientos.  

X. Establecer criterios específicos para enfrentar las eventualidades que estos lineamientos 

no contemplen y en apego a la legislación universitaria.  

XI. Las demás que se le asignen en los presentes lineamientos o en alguna otra normatividad 

de la Universidad.   

  

Artículo 13. El Comité Académico se reunirá  al menos una vez al mes, para lo cual el Coordinador 

del Centro expedirá la convocatoria con la propuesta de orden del día correspondiente, por lo menos 

con cuarenta y ocho horas de anticipación para el caso de sesiones ordinarias y, con  antelación de 

veinticuatro horas cuando se trate de sesiones extraordinarias.  

  

Artículo 14.  El quórum legal para las sesiones del Comité Académico del Centro se establecerá  con 

el cincuenta por ciento más uno de los integrantes del mismo; de entre ellos, se elegirá bajo principio 

de mayoría simple, un secretario de actas.   
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Artículo 15. El Comité Académico se podrá reunir a sesión extraordinaria a partir de una 

convocatoria del cincuenta por ciento más uno de sus integrantes, en el mismo plazo señalado en el 

artículo 13 de estos lineamientos e indicando en la convocatoria el objetivo de la reunión.  

  

CAPÍTULO IV. DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA  

  

Artículo 16. El funcionamiento del Centro se sustentará en proyectos de investigación individuales 

y/o colectivos que, apegados a los requisitos de la Convocatoria,  tendrán las siguientes 

características:  

a) Referirse a los distintos problemas de la ciencia económica.  

b) Abordar cuestiones aplicables a las realidades locales, regionales, nacionales o 

internacionales.  

c) Establecer con precisión los tiempos de elaboración, la entrega de los resultados parciales 

y finales del proyecto, así como las responsabilidades individuales y colectivas.   

  

Artículo 17.- En los proyectos individuales y colectivos del Centro, las obligaciones y 

responsabilidades quedarán especificadas de manera individual. Todos los que participan en un 

proyecto de investigación son considerados responsables del proyecto y deberán entregar el 

resultado convenido en el proyecto.  

  

Artículo 18. La investigación en el Centro se desarrollará en función de los proyectos de 

investigación y los investigadores podrán organizarse de manera temporal o permanente, como lo 

consideren más pertinente para el desarrollo de sus proyectos y el cumplimiento de los objetivos 

propuestos en los tiempos establecidos.   

  

Artículo 19. Los estudios de posgrado vinculados al Centro pueden ser de especialidad, maestría y 

doctorado. Estos se organizarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de Estudios 

de Posgrado de la BUAP, aprobado por el H. Consejo Universitario en su sesión ordinaria del día 21 

de marzo de 2007.   

  

CAPÍTULO V. DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO  

  

Artículo 20. Son integrantes del  Pleno del Centro:  

I. Los investigadores del Núcleo Principal del Centro.  

II. Los asistentes de investigación.  

III. Los investigadores colaboradores.   

IV. Los investigadores invitados.  

  

Artículo 21. Son investigadores del Núcleo Principal del Centro quienes cumplan con los siguientes 

requisitos:   
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a) Ser docente de la planta académica básica en alguno de los programas educativos de la 

Facultad de Economía y desarrollar en ella la mayor parte de su actividad.  

b) Tener vigente un proyecto de investigación registrado en el Centro, como responsable, 

cumpliendo con los términos de la convocatoria respectiva y con las obligaciones 

estipuladas en este lineamiento.  

En caso de que un investigador sea integrante de otro Centro de la Unidad académica y participe 

en un proyecto del CIEPE, será considerado colaborador del mismo y no podrá fungir como 

responsable.   

  

Artículo 22. Son asistentes de investigación los alumnos inscritos (servicio social y práctica 

profesional) y tesistas de un programa de estudios que ofrezca la Unidad Académica quienes 

participan en un proyecto registrado en el Centro.  

    

Artículo 23. Son investigadores colaboradores aquellos que participen con algún grado de 

responsabilidad en un proyecto registrado en el Centro y no sean docentes de la planta académica 

básica de la Facultad o bien siendo parte de la misma, integren el Núcleo Principal de otros Centros 

de la Unidad Académica.   

  

Artículo 24. Son investigadores invitados aquellos que participen de manera temporal por 

estancias posdoctorales, colaboración de redes temáticas, estancias por año sabático en los  

programas de posgrado del Centro.   

  

Artículo 25. Son derechos y obligaciones de los integrantes del Núcleo Principal del Centro, los 

siguientes:  

a) Solicitar apoyos para publicaciones, presentación de resultados y asistencia a cursos 

vinculados con el proyecto.  

b) Hacer uso de las instalaciones y solicitar apoyos financieros que beneficien el desarrollo del 

proyecto, así como participar, de manera preferente, en las actividades organizadas por el 

Centro. Sujeto a la disponibilidad de los recursos que tenga el Centro y en apego a los criterios 

establecidos por el Comité Académico.  

c) Tener un proyecto de investigación vigente en el Centro.  

d) Entregar al menos un producto derivado de su investigación por año. Los productos pueden 

ser artículos de revista, capítulo de libro, libros y/o memorias en extenso.   

e) Presentar, por lo menos una ponencia anual en las reuniones académicas que se celebren en 

México o el extranjero.  

f) Presentar sus avances y/o resultados de investigación al pleno del Centro en el seminario 

que se organice para tal efecto.  

g) Asistir a las reuniones convocadas.  

  

Artículo 26.- Son derechos y obligaciones de los asistentes de investigación, los siguientes:  

a) El reconocimiento al trabajo desempeñado en el marco del proyecto en el que participan.   
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b) Recibir apoyos financieros a petición del o los responsables del proyecto así como  

capacitación que beneficie a su formación y a los objetivos del proyecto.   

c) Participar de manera preferente en los eventos que organice el Centro.  

d) Realizar las tareas asignadas por el responsable de un proyecto de investigación registrado 

en el Centro. En el caso de los tesistas sus obligaciones deberán ajustarse a los tiempos 

establecidos por el programa de estudios (licenciatura o posgrado) y concluir su 

participación en el Centro con la entrega del grado.  

  

Artículo 27. Son derechos y obligaciones de los investigadores colaboradores, los siguientes:  

a) El reconocimiento al trabajo desempeñado en el marco del proyecto en el que participan.   

b) Participar en los eventos que organice el Centro.  

c) Realizar las tareas estipuladas en el proyecto de investigación registrado en el Centro.  

  

  

Artículo 28. Son derechos y obligaciones de los investigadores invitados, los siguientes:  

a) El reconocimiento al trabajo desempeñado en el marco del programa en el que participan.   

b) Participar de manera preferente en los eventos que organice el Centro.  

c) Realizar las tareas estipuladas en el programa de posgrado que los recibe.  

  

Artículo 29. Causarán baja del Centro quienes:  

a) No cumplan con las obligaciones señaladas en los artículos 25, 26, 27 y 28 de éstos 

lineamientos.  

b) Decidan retirarse voluntariamente. En este caso, se deberá presentar renuncia por escrito, 

dirigida al Comité Académico.  

  

CAPÍTULO VI. DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS COLECTIVAS  

  

Artículo 30. Las actividades colectivas son realizadas por los integrantes del Pleno del Centro. Para 

su cumplimiento:  

a) El Comité Académico organizará periódicamente actividades, para tratar temas relevantes 

para la ciencia económica.  

b) Los miembros del Centro de manera individual o colectiva, podrán programar actividades 

académicas que consideren pertinentes, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité 

Académico y éste deberá apoyarlas en la medida de sus posibilidades administrativas  y 

financieras, en apego al presente lineamiento.  

c) El Comité Académico organizará una vez al año un seminario donde se presentarán avances 

de los proyectos ante el Núcleo Principal del Centro.   
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CAPITULO VII. DE LAS MODIFICACIONES A ESTOS LINEAMIENTOS  

  

Artículo 31. Cualquier integrante del Núcleo Principal del Centro podrá proponer modificaciones a 

los lineamientos, mediante solicitud por escrito al Comité Académico y avalada, al menos, por una 

tercera parte de los integrantes del Núcleo Principal del Centro.  

  

Artículo 32. Las modificaciones a los lineamientos, deberán ser aprobadas por la mayoría de los 

integrantes del Comité Académico en sesión extraordinaria, con ese único punto y se turnarán al 

Consejo de Unidad Académica de la Facultad  para su análisis y  en su caso aprobación o rechazo.   

  

TRANSITORIOS  

  

Artículo Primero. Estos lineamientos entrarán en vigor una vez aprobados por el Consejo de 

Unidad Académica.  

  

Artículo Segundo. La elección de las autoridades internas del Centro deberá realizarse dentro de 

los siguientes cinco días hábiles después de aprobados los lineamientos del Centro, por parte del 

Consejo de Unidad Académica.   

  

Artículo tercero. El Núcleo Principal del Centro se integrará por los profesores adscritos a la 

Facultad de Economía que tengan un proyecto aceptado en la Convocatoria 2013 y 2014, emitida 

según los lineamientos aprobados el 30 de septiembre de  1997.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  


